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. Pan Madrid....—..... ..»4o lao 60.
Para «1 Reino............. 3ao 160 80.
ParaCanaria*.......... . 38o 190 gS.
Paré India*,............ .. too too*

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Goberaadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud. .

Dei mismo beneficio disfrutan SS. AA. losSermos. Sres. Infantes.

REAL DECRETO.

Penetrada 'de la importancia de que se halle en armonía con él 
nuevo sistemé administrativo'del reino el gobierno de las nuevas po
blaciones de Sierra Morena y.de Andalucía, desapareciendo los pri
vilegios que por tiempo limitado debieron sus colonos á la generosa 
munificencia de mi augusto Abuelo el Sr. D. Carlos 111, de esclareci
da memoria; deseosa de libertarlas de una tutela, que sí en los prin

cipios, de su fundación'debió serles'beneficiosa, y aun precisa; es al 
presente incompatible con el órdén establecido para el régimen d'e 
b Monarquía, de que hacen parte, y opuesta ademas á los progreséis 
de .su agricultura-y-de su ■ industria , c íntimamente persuadida de 
que es' justo y conveniente se - suprima una legislación especial, que 
ora priva á los habitantes de cierto territorio de beneficios á que tie
nen ¡«oial déreéhó-que los demas españoles, ora los redime de cargas 
y tributos, á que, como estos, debieran contribuir para elsostenimien- 
tó del Estado; vista la ¡petición que rae dirigió el Estamento de Pro
curadores del Reino sobre este mismo asunto en 26 de Diciembre 
.del año anterior; oido el dictamen del Consejo Real en secciones re
unidas de Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda y lo Interior, y con
formándome con el de mi Consejo de Ministros, he venido, á nombre 
de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel ir, en decretar lo siguiente:

Artículo 1 7 Queda abolido el fuero de población, mandado ob
servar por Real cédula de ó de Julio de 1767, y suprimidas en su 
consecuencia la intendencia de las nuevas poblaciones de Sierra Mo
rena; la superintendencia de Almuradiel, la subdelegacion de la Car
lota,'asi como todos los demas empleos y juzgados establecidos por 
aquélla y posteriores disposiciones para la administración y régimen 
especial de dichas colonias. . <

Art. 2? Los pueblos, aldeas y caseríos que en la actualidades 
componen, se agregarán á las provincias y partidos dentro de cu
yos límites se hallen situados; y dependerán en lo sucesivo de sus 
respectivas autoridades civiles, económicas y judiciales.

Art. 37 Debiendo, en virtud de las precedentes disposiciones, 
quedar sujetos los expresados pueblos á las reglas y leyes comunes

Sue rigen en los demas de la Península, lo estarán asimismo en ade- 
¡nte sus pobladores al sorteo para el ejército y milicia , á bagajes y 

alojamientos, y á todas las demas cargas, contribuciones é impues
tos que.satisfacendos otros* pueblos de los partidos y provincias a 
que fueren incorporados; cumpliéndose sin embargo religiosamente 
a lo* nuevos colonos las exenciones que por determinado número de 
años les aseguró la Real cédula de ó de Julio de Í767, y hasta aho
ra no hubiesen concluido de'disfrutar.

Art. 4? Se declaran desvinculadas las suertes de tierra y de pre
dios urbanos que poséan los colonos, podiendo estos disponer libre
mente de las- que hubiesen adquirido y de las que adquieran en lo
sucesivo. . ,

Árt, 5? Queda suprimido, y dejara de exigirse desde que se pon
ga en ejecución el presente decreto, el canon ó censo de población 
que pagaban á la Real Hacienda los mismos colonos, consolidándose 
en estos el pleno dominio de las fincas.

I Art, 0? El Gobierno dará la aplicación que considere mas con
veniente á los predios rústicos y urbanos que corresponden á U Real 
Hacienda en el territorio de las mismas poblaciones.

Art. 7? En los pueblos que las componían se instalarán á la ma
yor brevedad los correspondientes ayuntamientos, con arreglo en lo 
posible á lo prescrito en Reales decretos de 2 de Febrero y 10 de 
Noviembre de 18.33, instrucción de 14 del mismo, y demas disposi— 
ciones generales vigentes sobre la materia; y mientras esto se veri
fica,^ tos actuales comandantes civiles ejercerán el cargo de alcaldes 
pedáneos.

Art. 87 Los gobernadores civiles de Jaén, Córdoba y Sevilla for
marán dentro del término de dos meses una memoria razonada y ex- 

. presi va del estado en que se encuentren bajo todos aspectos los pue— 

.Líos incorporados á sus. respectivas.provincias, y la elevarán á mi 
soberana consideración por conducto del ministerio de vuestro car
go, proponiendo en ella la protección especial que por tiempo deter
minado convenga concederles, siempre que no sea incompatible con 
los intereses de los demás; la demarcación, deslinde y amojonamien
to de los términos de cada población; el señalamiento que haya de 
hacérsele de tos terrenos ó fincas que deba poseer como Propios, y de 
los que hayan de considerarse comunes ó de común aprovecha
miento, como dehesas boyales y otras, y todo lo demas que crean con
ducente al servicio del Estado, y al bien-y prosperidad de los mis
mos pueblos.

_ Art.^yV Por lo que hace á-las asignaciones de tos ministros supe
riores ó inferiores de las iglesias parroquiales y auxiliares de las co
lonias, será su pago de cuenta de la Real Hacienda, mientras esta 
perciba los diezmos que íntegramente continuarán satisfaciendo los 
pobladores; y en cuanto á su reforma la tomará'en consideración, y 
Ale propondrá lo que entienda convenirla junta encargada del arre- 
'glo del estado eclesiástico.' .

Art. 10. Para que no sufran extravío ni detrimento los papeles 
existentes en los archivos y demas dependencias de la extinguida in
tendencia, se. pondrán desde luego á' cargo del gobernador civil de 
Jaén, por serlo dé la provincia en cuyo distrito se halla la capital de 
las nuevas poblaciones, quien los tendrá á disposición del Gobierno 
para el destino sucesivo que convenga darles.
. Art. 11. Ale reservo acordar por los respectivos ministerios las 
providencias y medidas necesarias para la ejecución de lo prevenido 
•en las anteriores disposiciones, y hacer extensivos los beneficios de 
estas á cualesquiera otras poblaciones del Reino, que previa la ins
trucción del oportuno expediente, resulte continúan gozando inde
bidamente de iguales ó semejantes fueros especiales, cuya supresión 
reclame la equidad y conveniencia pública.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su pun
tual cumplimiento en todas sus partes, comunicándolo á quienes cor- 
res|>onda.=:Está rubricado de la Real Mano.=En Palacio a ó de Alar
io de Ítí3ó.=A D. Diego Medra no.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Real orden.

En el artículo 69 de la Real instrucción de 30 de Noviembre 
de 1855 se impuso á los subdelegados de Fomento, ahora goberna
dores civiles de las provincias, la obligación de dirigir á esta secre
taría del Despacho un parte mensual, dividido en los misinos capí
tulos en que lo está-aquella, dando á conocer cuanto hicieran ó me
dí tira n en desempeño de su deber, y en particular ¡as mejoras obte
nidas durante cada mes, y estado de las demas de cuya realización 
'se ocupasen.

Cumplieron los gobernadores civiles con exactitud este precep
to, sin embargo de que llamaban su atención al mismo tiempo el 
despacho de los negocios corrientes, los progresos de la mortífera en
fermedad que afligió el año pasado á muchas provincias, y diferen
tes sucesos de gravedad é importancia. Mas habiendo acreditado ia



experiencia que la redacción mensual de tales documentos, por unaí
Íiarte distrae dé muchas atenciones interesantes á los gobiernas ci.yi- 
es, y no permite por otra que en el corto terminote un mes se 

preparen y verifiquen nuevas mejoras y adelantos. de que pueda, 
hacerse mención en los partes; S- M. la Reina Gobernadora se ha 
servido mandar que la remesa de estos solo se ejecuté, en fin d.é los 
meses de Abril’,’ Agosto y Diciembre de cada año,,conteniendo poy 
el mismo método que previene la instrucción un<¡r&útn£n.de las ta
reas del-respectivo gobierno civil en el espacióle cuatro meses, 
con explicación suficiente de los beneficlos dispensadosá;l(»,pueblos 
por medio de la autoridad administrativa de la provincia. ; v

De Real orden lo comunico a y . para su inteligenc.ia^íeum- 
plimiento, remitiendo luego que venza el próximo ÁbriYfel-parte, 
correspondiente al primer cuatrimestre de este año. Dios guarde á 
Y. muchos años. Madrid ó de Marzo de 183¿>. =Diego Medrano.

PARTE SO OFICIAL.
N O TI CIAS E XTRA N CERAS.

ESTADOS UNIDOS SE AMERICA.

Nueva-Yorck 2% de Enera.

Xa comisión de las relaciones exteriores en la Cámara de losRepresen— 
tintes no ha publicado aun su opinión acerca de las reclamaciones contra 
Francia. Como la mayoría de esta comisión se opone á la proposición coit- 

.tenida en el mensage del 'Presidente, ha decidido no decir nada, ya que no 
quiere hacer nada, lo cual coloca al gobierno en una situación muy singular. 
ÉL Presidente somete al Congíeso .en su mensage una proposición mas intere
sante que todas las demas: esta proposición pasa á una comisión, que no da 
á ella respuesta alguna. 1

Hé aquí el secreto de semejante conducta: si la opinión de la mayoría 
Tuera el objeto de un informe ante la Cámara, estaria este en completa oposi
ción con el general Jackson , quien no es bastante filósofo para tolerar una 
contradicción oficial ó legislativa. Por consiguiente, para.no ofender su amor 
propio, toma la comisión el partido de guardar el silencio, no queriendo dar 
tuna prueba pública de su desavenencia con el gobierno sobre un objeto en qua 
«*tá muy interesado el Presidente. (.Daily advertís ser^

' INGLATERRA.

Zóndres 26 de Febrera.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 9J j.

Discurso de S. M. B. i las dos Cámaras del Parlamento el 24 de Febrero 
de 1835.

«Milores y Señores:
»Aprovecho la primera ocasión que se me presenta de’ reuniros en Par

lamento, después de haber recurrido á la opinión de: mi pueblo.
«Estoy persuadido de que habréis participado del sentimiento que me cau

só la destrucción, producida por un incendio casual, de aquella parte del an
tiguo.palacio de Westminster, en que, después de tantos afios, se reunían 
las dos Cámaras del Parlamento.

«Luego que aconteció aquella desgracia, dictéílas mas .prontas disposicio
nes para que en cuanto lo permitían las circunstancias consiguientes á aquel 
suceso; se proveyese lo conveniente para facilitar vuestra actual reunión; mis 
deseos se encaminarán á adoptar de acuerdo con vosotros aquellos medios que 
Sean mas propios y adecuados para proporcionaros un local cómodoi y permar 
nente.

«Mandaré que se os presente el informe que me dirigió el Consejo priva
do sobre el origen del incendio, y las pruebas en que sé fundaba dicho in
forme.

«Las seguridades que recibo de mis Altados , y en general de todos los 
Estados y Príncipes extrangeros, de sus ardientes deseos de cultivar las rela
ciones de amistad, y mantener con mi gobierno la mas estrecha correspon
dencia, justifican la fundada esperanza de que continuaremos gozando de los 
beneficios de la paz.

«La única excepción á la tranquilidad general de Europa, es la guerra ci
vil que dura todavía en algunas .dé las provincias septentrionales de España.

«Dispondré que se os presenten los artículos concluidos con mis Alia
dos el Rey-de los Franceses, la Reina Gobernadora de España y‘la Reina de 
Portugal, que sirven de suplemento al tratado de AbrU.dc 1834, y se diri
gen a facilitar el entero cumplimiento de los objetos , propuestos en aquel tra
tado.

«Tengo que repetir con mucho sentimiento mió. que las relaciones cntr» 
Holanda y Bélgica todavía no se han arreglado.

«Señores de la Cámara de los Comunes:
«He dado órden para que se preparen los presupuestos del año próximo, 

y se os dé cuenta de ellos sin dilación.
«Estos presupuestos se han formado con arreglo i los principios de la mas 

severa economía; y tango la satisfacción de anunciaros que la suma total de 
las cantidades destinadas al servicio público será menor en el presente año que 
en ninguno de los trascurridos en épocas recientes.

«El estado satisfactorio del comercio del país y de la hacienda pública

justifican plenamente la esperanza de que a pesar.de la» reducciones de lo» im- 
:puestos, hechas en la última sesión, las cuales, cuando se ¡hayan verificado en 
¡tddas sus parte», se encaminarán á disminuir el sobrante ahora existente de las 
rentas públicas, quedará lo suficiente para satisfacer la suma anual de la in- 
dem relación cootedida por el Parlamento con motivo de la abolición de la 
esclavitud cn los dominios británicos.

«Mecausa agrande pesar que la agricultura continúcenun estada de gran
de. abatimiento..; ...

«O» recomiendo que meditéis, sí es posible, que después de atender á las 
necesidades dslÉstado, y al mantenimiento del crédito.público, haya un me
dio de aliviar el peso de las contribuciones locales que gravitan sobre los due- 
.'fios.y arrendatarios de las tierras, y de distribuirlas con proporción a las de- 
mas clases. "

«Milores y Señores:
«Se os comunicarán las noticias recibidas de los gobernadores de mis co

lonias , y las disposiciones que han adoptado pata dar cumplimiento á la ley 
de la abolición deliesclavitucfc H [/' > .

¿He visto con mucha satitfaccion que las legislaturas -de muestras colo
nias hsn contribuido generalmente á llevar i cabo esta importante medida ; jj 

~ i pesar.de las dificultaos que por necesidad lleva.consigo un asunto de.esjjt iia- 
turaleza, no he tenido*motivo para renunciar á la esperanza que concebí de 
un éxito favorable.

«Bajo cualesquiera circunstancias podéis estarsegurosde tntsardimtesvo- 
tos é incesantes esfuerzos para realizar las benéficas intenciones del Parlamento.

«Hay otros asuntos muy importantes, algunos de los cuales ya han sido 
discutidos parcialmente en el' Parlamento, cuyo arreglo, luego que puedan 
examinarse con la madurez que corresponde, producirá grandes s enlajas en 
beneficio de los intereses públicos. . ' . '>

«Entre aquellos el mas urgente es el qué se refiere al estado de la cuestión rde 
diezmos en Irlanda, y á los medios de efectuar un arreglo justo y definitivo.

«Se os presentaran varios proyectos, que respectivamente tienen.,por ob
jeto promover la conmutación de diezmos en Inglaterra y Gales, mejorar 

.nuestra jurisprudencia civil, y la administración de justicia en las causas ecle
siásticas ; proveer lo conveniente para mantener de un modo mas eficaz la dis
ciplina de la Iglesia, y dispensar á loa disidentes de la-necesidad de sujetarse 
en la celebración del matrimonio i los ritos de la Iglesia anglicana.

«Todavía no he recibido el informe de la comisión nombrada para exa
minar el estado de las corporaciones municipales; pero tengo motivo para 

. creer que se extenderá, y que podré comunicároslo cuanto antes.. --
«He nombrado una comisión para que examine el estado de las diócesis 

de Inglaterra y Gales, con respecto á sus rentas, y al mas conveniente ejerci
cio de los deberes episcopales, y también el dé varias catedrales y colegiatas, 
con el fin de que proponga el medio de que dichas iglesias correspondan ál 
verdadero objeto'de su instituto, á la cura de.almas, y á lá residencia dél 
clero.

«El objeto particular que mé he propuesto al nombrar esta comisión ha 
sido dar mayor extensión.al culto religioso, según lis doctrinas de la .iglesia 
anglicana, y dar mayor fuerza á la veneración y aféctoque merece á mi pueblo.

«También creo de mi deber llamar vuestra ¡atención á la iglesia de Escocia, 
y á los medios de facilitar el culto religioso á las clases mas pobres dé la so
ciedad en aquella parte del Reino-Unido. ,

«Juzgo de mi obligación en este momento participaros otros importan
tes asuntos que se refieren á nuestra política interior.

«Tengo la mayor confianza de que cooperareis eficazmente a perfeccionar 
aquellas medidas que se crean’ mas propias para acallar todo justo motivo de 
queja, y promover lá concordia y felicidad'de mis Súbditos. ’

«Confio igualmente en la prudencia y circunspección con que tratareis dé 
la modificación de las leyes que afectan intereses vastos y complicados , y qtfe 
están ligados con usos antiguos, á que se han conformado los hábitos y ^senti

mientos de mi pueblo. ■ i
«Estoy seguro de que nuestro común objeto al mejorar lo que pueda ser 

defectuoso , ó al renovar lo que haya envejecido,¡será robustecer -Jas; bases de 
aquellas instituciones civiles y religiosas , que son la herencia y el. patrimo
nio de mi pueblo; y que en medio de todas las vicisitudes.,de los aconteci
mientos públicos, han sido, gracias á la divina Providencia, las mejores garan
tías de sus libertades, de sus derechos y de su religión.”

____Se lee en el Standard de este dia lo siguiente: ' ■
«El dia 24 de este'mes llego á la embajada de Francia un correo'extraor

dinario con pliegos de S. M. Luis Felipe para el conde Sebasriam.'En su con
secuencia el conde dejará á Londres en todo el dia de mañana. ‘

Se conjetura que en caso que el mariscal Sóult no admita la presidénCiá dél 
Consejo de Ministras, la formación del ministerio se encargará entonces al 

: conde Scbastiani.” f’ >

- Se dice que sir Carlos Manners Sutton se retirará de Ja Cámara de lea 
Comunes á consecuencia de no haber sido nombrado presidente , por parectr 
le que descender de un puesto que ha ocupado tanto tiempo se ojíeme á la 
dignidad de su carácter público. (G. Mi)

Fn respuesta á las resoluciones adoptadas en una reunión de la comisión 
de éleccion liberal y central de Edimburgo, Mr. Abercromby lia dirigido á 
Mr. Miller la carta siguiente:

Stubbing 8 de Febrero de 1835.
«Muy Sr. mió:

«Consintiendo en aceptar el honroso, empleo de presidente, si recayera 
en mí la elección de la Cámara de los Comunes, sabia yo muy bien-qué nú 
decisión no seria indiferente i aquellos á quienes ¡tengo el honor dé represen
tar. Me pareció sin embargo mas respetuoso someter mi decisión al juicio im- 
parcial de mis comitentes; no hice por lo tanto ninguna comunicación á mis 
amigos de Edimburgo, hasta el momento en que me fue permitido creer que 
estaba formada su Opinión sobre él proyecto de que se trata. La resolución 
adoptada y>or la ¡unta de elección central que me habéis trasmitido en calidad 

■de presidente , contiene la confirmación mas lisonjera de los rumores que vi 
habían llegado á-mis oidos. Podéis estar seguros de la gratitud que me inspi-



jnhtlas.benévolas intenciones de los electores de Edimburgo, siempre prontos 
á interpretar favorablemente mi conducta.

»»Mas lisonjeado que nunca con la oferta que me hacéis de la presiden
cia' de:la Cámara de-los Comunes, debo'añadir que si no hubiera atendido 
anas que í consideraciones personales, hubiera hecho mejor eii perseverar en 
mi primera resolución, rehusando el honroso combate en que me han metida 
mis amigos. He cedido Siii émbárgo á sus instancias y á algunos motivos que 
ahora nó podría olvidar, aunque nada tienen de personal, y.tengo hoy el con- 

-rauelo dé haber acallado la voz de mi opinión ante lá de algunos amigos, cu- 
:,yo hónor y sinceridad-'me; inspiran lá mayor confianza. Sciy, de opinión que 

; ju> debo mczclarme en esta cuestión:'esperó el resultado con tranquilidad,;/ 
estoy pronto á recibir con alegría la decisión, sea la quefuére. *' ‘

«Tengo el honor &c.==Abercromby.” (.Times.')

' Francia.

Parts 28 de Febrero.

lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados lOO fr. 20 c.: fondos españo
les: renta de España al 3 por 100, 27y: empréstito Real de id. renta 
perpetua de id. 4Sa~Córtes 4^

El rnariscal Moltier, duque de Treviso, ha renunciado el'ministerio de 
la Guerra y la presidencia del Consejo de Ministros. El Rey en vista de esto 
ha enviado un oficial al mariscal Sóuít, que'se halla en St. Amand, departa
mento del Tam, para que venga inmediatamente ¿ esta capital, y se encargue 
.de. formar el ministerio. (G. M.~) ■ ,

Por parte telegráfico de Tolosá, fecha 26 de esté mes á las cuatro de la 
-tardé; ie anuncia qué él mariscal Soult saldrá pasado mañana de aquella ciu
dad, y que deberá llegará esta capital el martes 3 dél próximo Marzo.

' . - . (Monitor.)

____ Se sabe por parte telegráfico que el conde Sebastian!, embajador de S. M.
Luis Felipe, Rey de los franceses,-cerca de la corte de Lóndres, desembarcó 
ayer en Calais. ....

Esta-noche sé le espera en está capital. Xfi. de las D.)

- 'Se'asegura que la comisión encargádá de examinar.el proyecto dé ley de 
los 25 tnillones.no se reúne, y que ha declarado ál ministerio que no se re
uniría hasta tener en su posesión los documentos que ha pedido al Sr. minis
tro de Negocios extrangeros.-Habiéndosele"hechro algunas objeciones sobre la 
extensión de estos documentos y sobre las dilaciones que ocasionaría la ne
cesidad de copiarlos, la comisión ha respondido que cuanta mas prisa se die- 
te.eLgobierno en.satisfacer á las justas peticiones'que se le han hecho, tanto 
mas disminuirán estas dilaciones. Parece,, en. fin , que. ha añadido que le era 
imposible entregarse á ningún trabajo preparatorio antes de poseer todos estos 
documentús;'seaen-el'original, sea en'copias certificadas y autorizadas en 
forma. Atéridida esta resolución, es de presumir que Mr. de Rigny no volve
ría-subir S‘lá tribuna' para pedir de nuevo á la comisión que apruebe su in- 
íorme. Ahora todo depende de iX. XCorrea fretnces.)

__*_Escriben de Munich (fecha-8 de este mes) lo siguiente:
«rEl Emperador de Austria ha dirigido al obispo de Augsburgo una car

ta autógrafa, cn’laque le manifiesta con la mayor expresión el ínteres que 
tiene en qué se: restablezca en Barriera la orden monástica de benedictinos; 
•segurándole que hará cuanto esté de su parte para que este instituto se propa
gue y progrese. . ,

«En ’Aschaffenburgo ya se ha abierto un convento de la misma órden; y 
«e as^ura que losU2 colegios que en el dia hay en Baviera, todos, ó la ma
yor parte, se pondrán bajo la dirección de los benedictinos. Se trata de esta
blecer támbien en esta capitálun convento de estos mismos, poniéndose ade- 
mas á su cuidada un establecimiento de instrucción pública.

«Las autoridades han recibido de nuevo órden de vigilar la puntual ob
servancia de las leyes relativas á la decencia que debe reinar en las iglesias, jr 
ÍJlá abolición de íos abusos que existan en el dia, procurando que no entren 
en los templos las personas que lleven cestas, canastos &c., ó cuyo trage des
diga dé la santidad del santuario. En fin, las autoridades no pierden-ocasión 
-para acreditar su ‘celó por la fe del catolicismo.” (G. de F.)

• ESPAÑA.

Madrid 6 de Marzo.

Pserte recibido en el ministerio de Gracia y Justicia,

El-alcalde mayor de Navahermosa, provincia de Toledo, da parte con 
fecha 3 del actual de haber entrado en el pueblo de los Alares, de aquel par
tido,, la noche del dia anterior un grupo de facciosos como en número de 20, 
armados y desmontados, los cuales se dirigieron á la casa del regidor, que ha
ciéndola abrir á la fuerza, le robaron dos escopetas que tenia para su defen
sa, maltratándole de obra y de palabra, obligándole á que les acompañase á 
las casas de otros vecinos, cuyas puertas franquearon á balazos-, pero entre 
-tanto los démas vecinos tomaron algunas escopetas en corto número, y car
gando sobre la canalla , no obstante que era esta muy superior en fuerza nu
mérica, la desalojaron del pueblo y obligaron á huir, siguiéndola mas de 
una legua sin proseguir por falta de municiones, causando á los facciosos la 
pérdida de dos hombres, uno muerto y otro gravemente herido. El alcalde 
mayor de Navahermosa encomia la valentía y decisión de un pueblo que con-

tando pocos mas de 20 vecinos, los pocos que se hallaban útiles tuvieron la 
arrogancia de arrostrar los peligros que se les presentaban, haciendo huir co
bardemente á los infames.
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. Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El comandante general dé las provincias Vascongadas con fecha del dia 
~-2 manifiesta que los facciosos habrán reforzado el bloqueo de Maestú, con cu- 
:- yó'motívo: debía reunirse en Vitoria parte de la división de Vizcaya, que man- 
!da el general Espartero , á la del brigadier Oraá, que ya’había llegado á aque
lla capital para conducir un fuerte’convoy en socorro dé la guarnición de 

“ Maéstú. El 3; á medio dia-ya estaban reunidas estas fuerzas , quedando el resto 
' de la división del .general Espartero enOrduña, y en comunicación con elge- 
• neral latre. '

El comandante general de. las dos Riojas cón fecha dél 2 avisa que la 
división del brigadier López habla tocado en. Viana por la mañana; la del 
coronel Gurrea1 marchaba sobre Sancol, y la dél brigadier Seoane debía caer 
sobre los Arcos en el mismo dia.

El general en gefé del ejército del Norte, con fecha de 28 de Febrero, 
manifiesta que el brigadier Ocaña-había sostenido el 26 una-hora de vivo fiié- 
go con los enemigos que se acercaron á Elizóndo, sin resultado alguno, y que 
los dos ayudantes suyos que dejó reunidos á la brigada le aseguran que-la tro
pa había ganado mucho con este ensayo.

El capitán general de Castilla la Vieja da parte" de que ocho vecinos de lá 
Horra, auxiliados del alcalde y varios vecinos de Sonciilo, mataron en lo altó 
de la casa de Siete Linages á Jacinto Moro, faccioso, vecino que fue- de la 
-Horra, y uno de los que aterraban el país, y que había arruinado al alcalde del 
último pueblo.

Que el coronel Aspiroz habiendo alcanzado el 26 en las inmediaciones 
del pueblo de Vizcaínos á un grupo de facciosos, los cargó y dispersó cogién
doles 3 caballos.

El mismo espitan general, con fecha de 2 del corriente, manifiesta qué 
el dia 26 de Febrero á las cuatro de la tarde se presentaron á la vista del 
fuerte de Mercadillo de Mena las facciones de Sopeiana, Luqui é Ibarrok y 
parte de la de Castor, y después de disparar algunos tiros se replegaron á los 
pueblos inmediatos de Medrarías y Covides. EL 27 á las diez de la mañana 
volvieron á presentarse junto á las troneras del fuerte, haciendo un fuego sos
tenido, al qué contestó con pocos tiros, pero certeros, la guarnición com
puesta. del provincial de Laredo y algunos Urbanos del pueblo , causándoles la 
pérdida de un sargento muerto y varios heridos.

COBISRNO Civil SE IA PROVINCIA SI MADRID.

Por el artículo 4-° de la Real resolución de 29 de Enero último, inserta 
én la Gaceta de esta capital de 4 de Febrero próximo'pasado, ha tenido á 
bien S. M. mandar que para el dia 15 de Abril de este año se convoque una 
junta general de accionistas y acreedores á la compañía de los cinco Gremios 
mayores de Madrid, á la que concurran por sí, ó por medio de sus poderha
bientes, ademas de los directores y junta de gobierno de dicha compañía, los 
que lo sean en cantidad de 2009 ré., y por los de menor cantidad una perso
na que elijan y apoderen por provincias, reunidos, todos en las respectivas'ca
pitales por sí ó por sus representantes, en forma legal, bajo la presidencia del 
gobernador civil.

Por el articulo 5.° de dicha Real resolución dispuso también S. M que 
esta junta general sea convocada y presidida por la persona que se sirviese nom
brar; y á este fin se ha dignado nombrarme por Real órden de 4 de Febrero 
anterior.

Autorizado asi para la convocación y presidencia de la junta general, y 
de las provinciales de Madrid, una de acreedores y otra de accionistas de me
nor cuantía, á fin de que tenga el debido efecto, no solamente la celebración 
de dichas juntas, sino también la de las demas provinciales del reino; he ve
nido en disponer lo siguiente:

1. ° Los acreedores y capitalistas de la compañía de los cinco Gremios da 
Madrid por escrituras, pagarés ó letras renovables, que son las únicas clases 
de acreedores por capitales de á 2009 rs. arriba á dicha compañía, como vo
cales natos, con arreglo al artículo 4-° de la citada Real resolución de 29 de 
Enero último, de la junta general que ha de celebrarse el dia 15 de Abril pró
ximo , presentarán en las oficinas de la misma compañía, establecidas en su 
casa matriz, sita en la calle de Atocha de esta corte, desde el dia 12 al 21 
del corriente, exceptuando los feriados, los documentos justificativos de sus 
respectivos créditos con dos carpetas iguales expresivas de ellos, y firmadas 
por el interesado. Una de estas carpetas quedará en las oficinas con los docu
mentos para su reconocimiento, y la otra se devolverá en el acto de su pre
sentación , firmada por el oficial encargado, con la cual los recogerá cada in
teresado en el dia que en la misma se anotare.

2. ° En el acto de recogerse dichos documentos se entregará á cada intere
sado la correspondiente papeleta de entrada para concurrir á la junta general 
por sí ó po r su poderhabiente.

3. ° La junta general se celebrará en la expresada casa matriz de la compa
ñía , sita en la calle de Atocha, á jas diez de la mañana del dia i5 de Abril 
próximo. (

4. ° Los acreedores capitalistas por escrituras, pagarés o letras renovables 
de 2003 rs. abajo, asi los de la provincia de Madrid, como los de las otras 
del reino, presentarán en las secretarías de sus respectivos gobiernos civiles, 
en el termino que por cada uno les fuere señalado, los documentos justifica
tivos de sus créditos con una carpeta expresiva de dichos documentos que re-



cogería en el acto. Esta presentación se verificará en Madrid desde el dia 12 
hasta'el 21 del corriente; exceptuando los' feriados , en la secretaría dél go
bierno civil de est» provincia, sitíenla calle de Fuencarral , en la forma si
guiente. El dia 12 las escrituras comprendidas en .is numeracion de l ú 33: 
el 13 las desde el 33 al 63: el 14 las desde el 63 al 93: el 15 las desde el 
93 al 113: el 16. las desde el 113. al l33 : el l7 las desde el 133 en adelante; 
y los pagarés y letras renovables de la indicada menor cantidad de 2U03 rs.

,en los dias-18a.20y■ - .; j\ vi. VV
5.a'En'el acto <íé dicha presentación recibirán los interesados la papeleta de 

. entrada para.concurrir.por.sí, ó por sus representantesen forma legal, á, la 
' junta queise há de,celebrar en cada provincia .bajo la presidencia de su respec

tivo .gobernador civil, .en el sitio, diarnas próximo, y. hora que por este se 
designare,' verificándose la de la proviqcia .de Madrid el día l.° de Abril en el 

. sitio y iota qué se avisará, por los papeles públicos, . '.7?.

, 6 ° De cada junta provincial se redactará la correspondiente acta expre
siva de Jos concurrentes, créditos que representan,; sus clases, y apoderado 
que haya salido electo. De éstas actas se remitirá por mi mano, copia á la 
dirección de los cinco Gremios para que pueda facilitar á los apoderados, con 
vista de ios poderes, las correspondientes papeletas.para la entrada á la junta 
general. ' . --...vi ■■■'

7. ° ' En cada una de estas juntas provinciales se procederá por los concur
rentes á'élégfrá pluralidad dé votos una persona á cuyo favorseotorgará el 
correspondiente poder para asistir á la junta general qué ha de celebrarse en 
Madrwf el dia 15, de Abril próximo:. Las poderes .serán especiales para los 
éfectossiguieútes: 1.a Para, transigir sobre los créditos. 2.a Para adoptar las 
. proposj ciones q ue puedan -hacerse á los acreedores. 3.° Para nombrar á plurali
dad de. votos.cinco de los capitalistas, que en unión con losaccionistas y di
rectores de la compañía representen los derechos de los demas, y queden en
cargados de formar la cuenta general, de percibir el papel en que se verifiqué 
«I pago del Gobierno, y de liquidar los demas créditos de la compañía contra 
el Estado, otorgando las correspondientes escrituras para.su cancelación. 4.° Y 
para acordar si ha de continuar , ó no, la compañía; entendiéndose lo mis^ 
mo rerpecto de jos poderes de los que hayan de representar: á los capitalistas 
de 2003 rs. arriba que no concurran personalmente á lá junta... ,

8. a Los accionistas de la compañía interesados por la cantidad de 2003 rs. 
arriba , presentarán también en las oficinas dé la misma,’ establecidas en su casa 
matriz, siu en la calle de Atocha de esta corte, desdé el dia 12 al 21 del me* 
actual, exceptuando los feriados, sus respectivas acciones, con dos carpeta* 
iguales, espresivas de ellas, y firmadas por el interesado, de las cuales queda
rá una con la-accion en las oficinas para su reconocimiento, devolviéndose la 
otra en el acto de su presentacion firmada por el oficial encargado al interesa
do, con la cual , recogerá la acción en el dia que en la mismacarpeta se le se
ñale, recibiendo ál propio tiempo la papeleta de entrada para concurrir por sí 
ó por medio de su poderhabiente á la junta general el dia ; 15 de Abril de
este ano.,; . . ,
. 9.a Losaccionistas interesados por menor cantidad de 2003 re presentarán 
en la secretaría del Gobierno .civil de Madrid sus respectivas acciones. que re- 
cogerán en el acto, desde el dia 12 al 21 del corriente, con excepción;de lo* 
festivos, también con su carpeta expresiva de su haber, recibiendo al propio 
tiempo la papeleta de entrada para la junta que celebrarán el dia 2 de Abril 
próximo»en el sitio y hora que se avisará por los papeles públicos, á fin ds 
elegir una persona que les represente en la junta general del. 15 de Abril, for
mándose la correspondiente acta con presencia de dichas carpetas en la misma 
forma que pare los acreedores de menor cuantía..

10. Los poderes que otorguen dichos accionistas á las personas que hayan 
de representarlos en la junta general, serán para ios mismos fines que respecto 
á los acreedores se expresa en el artículo 7.°

11. Estas disposiciones se publicarán en Madrid, y circularán á los señores
gobernadores civiles de las provincias para su publicación en las capitales por; 
loe papeles públicos, y por los demas medios qué estimen convenientes, y pa
ra su ejecución en la parte que á cada uno toque. Madrid 4 de Mano de 1835. 
s=El marques de Viluma............

El agente comercial de España en Argel da cuenta con fecha de 1.a de 
Enero, que el dia 18 de Diciembre último uno de los barcos española que ha
bía en el puerto de Mers-el-Ktbir, en Oran, tuvo precisión de pasar á la 
bahía de la ciudad para echar á tierra su carga, que consistía por la mayor 
parieren vinos y aguardientes de la isla de Mallorca, de donde procedia el ja
beque. Estando descargando le entró de repente un fuerte viento N. N. E.; y 
como su situación era cerca de las peñas del fuerte de Sta. Teresa, trató el 
capitán de hacer á la vela; pero la fuerza del viento lanzó el jabeque sobre 
las rocas, y partido por medio se llenó inmediatamente de agua. En tan de-' 
plorable estado fueron inútiles todas las diligencias del vice-consul de España 
para proporcionar auxilios de lanchas y gente que salvasen la tripulación, púa 
el peligro amenazaba á cuantos intentaban acercarse al destrozado jabeque. En 
ate tristísimo apuro una gran partida de soldados franceses que ataban' alo
jados en las inmediaciona del naufragio, se arrojaron todos á porfia, unos ves
tido* y otros danudos hasta el número de mas de 200, y lograron, á favor 
de tu generosa intrepidez y multiplicadas fatigas, salvar toda la tripulación y 
algunas pipas de vino, que con las desembarcadas en Meis-el-Kibir aquella 
misma mañana, resultó haberse perdido solas tra pipas de vino, media dé 
aguardiente, y una pequeña cantidad de loza ordinaria. El capitán D. Pablo 
Prest que mandaba el jabeque atuvo en el mayor peligro, y recibió muchas 
contusiona, pero afortunadamente se reconocieron no ser de peligro.

S. M. la Reina Gobernadora, al oir este acontecimiento, no ha podi
do dejar de sentirse vivamente penetrada de gratitud, y admirar la 
bizarría de los recomendables soldados francesa, que impelidos por su noble 
ardor y por el sentimiento sublime del amor á sus semejantes, arrostraron im
pávidos los peligros, llevando i cabo una acción gloriosa que salvó de la 
muerte i súbditos «pañol», haciéndose dignos sus salvadora de las bendicio

nes y alabanzas que son la dulce recompensa'de los hechos que merecen bien 
de la agradecida humanidad: lo que asi ha dispuato S. M. se manifieste por 
medio de su embajador al gobierno franca para satisfacción de los interesa
dos, y que se inserte en la Gaceta^pare que sea público un hecho que tanto 
honra á los que le han realizado.

Habiéndose extraviado en el correo 2p. billetes del sorteo que ha de ce- 
' librarse el dia Í2 'del'presenté,, al remitirlos el administrador principal de Se
villa á su subalterno de Utrera , se anuncia al. público, quedan inútiles y que 

Hjuégin por cuenta de la Real Hacienda expresando su numeración.

'Billetes. Número*.

5.............. 4.361 al 4.305.
5....... 6,696al 6/00.
5.............. 10,651 al 10/555.
5....... 13,296 al 13,300.

20.

aoisA si coKsacio__ Cotización de koy d Imitre* de ím tmrde.

Inscripciones en el gnú libro á *:p¿ 100, 09.
Títulos si portador del I p. 100, iti y 19i al contado: 60f, 61f y 60f i varias fs'. ó 

voluntad.
Inscripciones en *1 gran libra k 4 O* 100, Sil al cantado.,
Títulos al portador del 4 p. 100» 52 al contado: 14, 324 7 a varias fs. ó vaL: fál A 

3í d. f. ovo!., a prima d* i p. 100.
Vales Reales no consolidado*, 324 T líí í varias ft. 6 voL 
Deuda negociable de f p; 100 i’ papel. Slfi á 36 d. f. ó vol.
Id. sin Interes, !>1 át contado: iij í 60 d. f, ó vol.: 16 716Jk varias fs. 6 vol., k pri

ma de 4 p. 100.
Acciones del banco espafiol , 00. -

, «muios. ■ '

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00- 
Burdeos, 00. 
Hamburgo. 00. 
Londres, á 90 días; 

38fá|.

París, 16-8 59. 
Alicante, ácorrapla- 

*0, i b.
Barcelona, k ps. 6., 
i id. -

¡Bilbao, fd.

ckéh'i*. 
Corulla, f á 1K& 
Gniuda,|id.
Málaga , 4 id.
Santander, If b. 
¡SwttUgo, £ á 1 d.

Sevilla, 4 A 
Valencia, á b. 
Zaragoza, g d. 
Descuento de letra*, 

de 5á6por lOQal 
. año. '

ANUNCIOS.

Obras que se hallan de venta en el despacho déla Imprenta Real,

Compendio de lá geometría práctica, con un nuevo tratado para medir terreno*, 
dividirlo** y levantar plano* arreglado* á ellos, por el presbítero 9. Manuel.HIjosa, Un 
tomo en 8.° otarquilU coá láminas, cuarta edición de 1819, á 7 rs. ramay 11 paita 
común.
-——Curso de matemáticas por P. Tadeo Lope y. AgulIar. Tres tomo* enfi,®, edición 
de Í796.á 7$ rs. rama y 103 pasta común. Tomos sueltos: 1.°, á 15 rs. rama; elt°, 
á 24 rs. idem; el 3.°, á 35 rs. idem. El tomo l.° contiene la aritmética universal; el 2.° 
trata de la geometría.plaria y sólida * de la trigonometríapfaña y esférica é de la apli
cación del álgebra á la geometría, y del cálculo «le las probabilidades con doce láml— 
ñas; y:ei 3.° también con algunas láminas, contiene las tablas de los logaritmos,de loe 
números desde i hasta 107,500; la* délos logaritmos, senos y tangentes’de segundo «ün 
segundo en lcscuatro primeros grado*, y'de diesen dies segundos en^todos los gradoa 
del cuadrante; la de los logaritmos.logísticos é hiperbálicos, las centesimales ó de loe 
logaritmos de los senos* cosenos y rancentes dé minuto en minuto, ó de dieajnilésim* 
en diesmílésiina para ios 100 grados del cuadrante, según la nueva división; las de los 
senos naturales y aus logaritmos por cada milésima del cuadrante.
—Canto eucarístico (ó en accion.de gracias) al Augusto Pacificador en 18S8, pot 
Pon Juan Bautista'Arriasa. Uñ cuaderno en 4>°« á 2 rs. en rústica.
—Discurso sobre la necesidad de la buena educación, y medios dé mejorar la eme— 
Eanxa en las escuelas de primeras letras» por el Encino. Sr. P. José de Anduéga y Ga— 
rimberti. Un cuaderno en 8. marquilla, edición de 1800, á 1 real eh rústica. En este 
discurso, que con motivo de los exámenes celebrados en 1789 de los aifios de U Real 
escuela dé S. Isidro de esta coste, pronunció su autor , se hace un cotejo del estado que 
antes tenían las escuelas de primeras letras, y las ventajas qué sé hablad conseguido en 
las establecida* y regidas según las superiores órdenes del Gobierno.
—Dominicas» ferias y fiestas movibles del año cristiano de España, por. P. Joaquín 
Lorenso Villanueva. Seis romos en 8.° marqujlU, edición de lR9, á 72 it» fama y 99 
pastacomun. Esgeneralmente conocida entre los españoles la utilidad de .esta obra, 
cuya buena moral y sanas, máximas contribuyen no poco ¿.Instruir á sus lectores en 
las obligaciones def cristiano «'fomentando Ja devoción y amor á los libros devotos» 
—Defensa de la Religión cristiana por P. Juan José Heydeck , profesar de lenguia 
pyientaiesa Tres tomos en 4.0 en cuatro volúmenes: tercera edición, afio de 1820, a 86 
reales rama y 116 pasta común. Tainos sueltos; 1.°, é 16 rs. rama; 2.°, á 22 rs* idemt 
3.° en dos volúmenes, á 48 rs. ídem. E&te verdadero filósofo catecúmeno, por no ha
ber hallado la verdad en las primitivas doctrinas judaicas, recibió el bautismo, y se 
constituyó catequista sabio, defendiendo su nueva creencia con tanta modestia como 
acierto. Los argumentos de que se vale para probar U verdad de la ley de gracia, lo* 
toma principalmente de 2a antigua; r de ios mas afamados doctores rabinos. Esta obra 
original, escrita en los tiempos mas borrascosos de la falsa filosofia del siglo, ha 
tribuido mucho para evitar los funestos efectos de la antisocial destructora impi 
y puede su lectura contribuir todavía al mismo impórtante fio.

con— 
impiedad,

Cuaderno séptimo del propagador de cenocimUntot éitlts*. contiene, ImUtueio 
útiles» organización de la caja de ahorros» inñv]o de esta caja en las costumbre 
fortuna pública, bibliotecas mutuas; econom/a rural* opiniones y preceptos deag 
cultura de Mr. Eujault; horticultura, modo de dirigir la siembra de dores anua 
economía domestica* modo de quitar el mal sabor a las legumbres, modo de linif 
los marcos dorados; química médica y aplicada d /nr er/ri, modo de preparas 
óxido de cromo, nuevas investigaciones sobre la composición química da los vidi 
empleados en la* artes, investigaciones sobre él agua natural de Barbes y sobre el 1 
dro-sulfato dé sosa; higiene y medicina práctica del temor del colera-morbo T 
bien y el mal que produce, y modo seguro de curarle. Se hallará ♦ 4 «i» Có la lipn 
de Cuesta, en donde se venden los cuadernos aoteriotes.
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